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Moyobamba,

Visto; el firlemorando No 042-2021-
GRSM/DRE/D de fecha 09 de febrero de 2021, con Expediente No 019-
2021297927,|nforme N" 004-2021-GRSM-DRE/DGP/ILP, en un total de doce (12)
folios;

CONSIDERANDO:

2Bo 4 4, Ley G en era r d e eo u cac¡o rl ::":L:g:?:" J":^" : f ::f# ? ; x" i"" i"r:SY il:
011-2012-ED de su Reglamento, definen que Ia Dirección Regional de Educación
es un órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio
educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una
mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos
públicos; dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR el consejo Regional de san Martín declaró en proceso de
modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del
Reglamento de Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de
Personal-CAP Provisional del Gobierno Regional de San N/artín, donde la
Dirección de Operaciones se define como un órgano de línea de la Dirección
Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y
supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, el Proyecto Educativo Regional,
aprobado por Resolución Directoral regional No 0511-2006-DRESIM, oficializado y
ratificado mediante Ordenanza Regional No 024-2007-GRSMiCR, como
instrumento de gestión que orienta al 2021 los destinos de la Educación en la
Región San Martín, establece que el lineamiento de política 13 la vinculación de
las lnstituciones de Educación Superior al desarrollo regional formando
profesionales éticos competentes y productivos, tanto en los alumnos, docentes y
directivos de las instituciones educativas del nivel superior;
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Que, mediante Resolución Viceministerial N"
262-2020-MINEDU del 11 diciembre de 2020, se aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos y
de funciones de directores generales y otros de Gestión Pedagógica en los
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica PÚblicos",

Que, con Resolución Directoral Regional N'
0021-2021-GRSM/DRE, se amplía el encargo a doña Nancy Alava Ruiz, el cargo de
Directora General del lnstituto de Educación Superior Pedagógica Público "Gran
Pajaten" de Juanjuí, con vigencia del 01 de enero al 31 de enero del2021;

Que, mediante lnforme N" 004-2021-GRSM-
DRE/DGP/ILP, el Especialista de Educación Superior de la Dirección Regional de
Educación San Martín, da a conocer sobre el proceso de encargos de directores
generales de IESP/EESP, en la cual informa que habiendo realizado la Segunda
Convocatoria para cubrir las plazas de Director General en la Escuela de Educación
Superior Pedagógica Pública "Generalísimo José de San Martín" y no habiéndose
presentado ningún postulante, a pesar que en la escuela existen algunos profesionales
que reúnen los requisitos para asumir esta responsabilidad; así mismo quedaron
desiertas las plazas de Director General del IESPP "Gran Pajaten" y del IESPP "De
Uchiza"; por lo que, sugiere al Área de Recursos Humanos realizar la ampliación del
encargo de puesto a los directores actuales hasta el 15 de marzo del 2021, fecha en la
que concluirá el proceso de la tercera convocatoria excepcional, para cubrir por
concurso el encargo de los puestos de Director General de los mencionados institutos;
información que se encuentra conforme al lnforme N" 002-2021-GRSN/-DRE-CE/P, del
Comité de Selección del proceso de encargatura de puestos y de funciones de
directores generales en los IESP/EESP de la DRESM;

Que, con la finalidad de dar continuidad al
proceso en curso aprobado mediante la norma antes señalada, y no interferir en la
adecuada conducción de los procesos pedagógicos y administrativos, mediante
lMemorando No 042-2021-GRSIV-DRE/D, el Despacho Directoral autoriza proyectar
acto resolutivo mediante la cual se amplíe la vigencia de los Encargos de Puestos a
los Directores que actualmente vienen ejerciendo tales funciones en los IESPP/
EESPP, con eficacia anticipada del 01 de febrero al 15 de marzo de 2021, siendo
necesario expedir la correspondiente resolución; y

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de
los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus
Docentes; su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No o1o-2017-
MINEDU, Resolución Viceministerial N" 262-2020-MINEDU de fecha 11.12.2020 y
en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-
2019-GRSIV/GR;
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1.1. DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRES:
DOC. DE INDENTIDAD:
SEXO:
FECHA DE NACIMIENTO:
CODIGO MODULAR:
CATEGORIA REM U N ERATI\/A

fuáohúónDtueassl frqionnl
No t) .2021.GRSM/DRE

SE RESUELVE:

§an Mclrtín
COTTIIRNO RE.C;IONAI.

ENcARGoconeficaciaanticipa.ffi*o*oKliái,-,,j]:
GRSM/DRE, en la plazaal personal que a continuación se indica:

ALAVA RUIZ NANCY
00807372
FEMENINO
03/04/1966
1 001 094449
c-1

1.2.
NIVEL Y/o MODALTDAD: eoucAcroN supERroR
lNsTlructoN EDUCATTVA: tESpp,,GRAN PAJATEN,' DE JUANJUT
CODIGO DE PLAZA: 113111C111J4CARGO: DIRECTOR GENERAL
JORNADA LABORAL: 40 Hrs. CronotógicasVIGENCIA: Desde el OI]OZ hasta et 1StO3t2021

de ta secretaria Generar de ra Direcffi*T5i?ff;:rto?lr:"
W- PUBLICAR, IApresenteresoluciónenelPortalfficciónRegionalde

Ed ucació n Sa n tMa rtín (wranlrr. d resa n ma rti n. go b. pe).

El egreso que origine la presente Resoluciónse afectará a la cadena presupuestal córresponOientá de acuerdo al Clasificadorde gastos, vigente para el Año Fisca I ZO21 .

Regístrese, comuníquese y cúmptase.

coBtERNo REGIoNAL DE sAN MARTIN
Dirección de
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